
 
   

 
 

1 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO MENOR  DE SUMINISTRO DEL MATERIAL 
INFORMÁTICO PARA EL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN MÉRIDA.  
 

CUADRO RESUMEN 
 

 
Titulo: CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DEL MATERIAL 
INFORMÁTICO.  
 

Núm. Exp: C2/2020 Tipo Contrato SUMINISTROS 

Tipo de Contrato 

Contrato Menor Art. 118 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

  

Objeto del Contrato 

Suministro de material informático y de 
equipos de procesos de información 
para el Centro Asociado a la UNED en 
Mérida. 

Lugar Objeto del Contrato Centro Asociado a la UNED en Mérida 
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DATOS DEL CONTRATANTE 
Poder Adjudicador UNED Mérida 
NIF Q0668476E 
Órgano de Contratación Dirección del Centro Asociado 
Servicio Gestor Contabilidad 
Responsable del Contrato Director del Centro Asociado 
Dirección del Órgano de 
Contratación  

C/ Moreno de Vargas, 10 
06800 Mérida 

Correo electrónico secretaria@merida.uned.es 
 
NECESIDADES A SATISFACER Y CIRCUSTANCIAS DEL CONTRATO 

 Con el fin de reponer distintos equipos informáticos y de procesos de 
información que con el paso inexorable del tiempo han quedado obsoletos o 
inhabilitados y ante el aumento de tutorías virtuales y la proximidad de los 
exámenes se hace necesario el suministro del material que se relaciona a 
continuación para atender debidamente las necesidades de nuestros 
profesores y estudiantes: 

  
 PC´s para el mostrador de secretaría. Estos PC´s están obsoletos, fueron 

adquiridos en el año 2006, en estos equipos no se puede instalar los nuevos 
sistemas que se necesitan para trabajar con los programas de la UNED. 

o Se necesitan 2 equipos con las siguientes características: 
 Torre 
 Ratón y teclado inalámbricos 
 Procesadores I5 o AMD Ryzen última generación 
 8 GB RAM 
 SSD 254GB 
 Placa Base compatible con procesador, como mínimo 6 u 8 USB 

y Gráfica Integrada. 
 Pantallas 21”  

 Impresora de tarjetas. Esta impresora se utiliza para la expedición de carnet 
de alumnos sus características vienen dadas por el equipo de trabajo de 
Barbastro para el correcto funcionamiento con el programa Akademos. Esta 
máquina fue adquirida en el año 2013. 

o Se necesita una impresora de tarjetas de los siguientes modelos 
compatibles: 
 Magic Enduro+ (recomendado) 
 Zebra ZC100 
 Característica necesaria tener RED e imprimir en color 

 Escáner Sobremesa. Este equipo se utiliza para la digitalización de 
documentos y fotografías por parte de los administrativos del Centro, fue 
adquirido en el año 2009. 

o Se necesitan 2 escáneres de sobremesa  
 Requisito sistema operativo Windows 10 
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 Impresora Láser Color para el Aula Universitaria de Badajoz. Se necesita 
para la impresión de documentos, informes y cartelería en color para el Aula 
Universitaria. 

o Requisitos: 
 Sistema operativo Windows, Linex, etc. 
 Consumibles Asequibles  
 Bandeja de carga de papel mínimo 50 hojas A4. 
 Red Ethernet 10/100/1000 

 
 
 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Tramitación del expediente Ordinaria. 

Criterios de Adjudicación  
Varios 
(No caben criterios de juicio de valor) 

Será objeto de valoración a efectos de 
la posible adjudicación los siguientes 
criterios del presente contrato: 

• La oferta económica 
  

• La relación calidad- precio. 
 

• El servicio técnico  
 

 
 
FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
El/los licitador/es presentarán su oferta en la siguiente dirección de correo 
electrónico: director@merida.uned.es. 
   
El plazo de presentación de las propuestas será de 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la licitación en el perfil del contratante de la 
página web del Centro Asociado a la UNED en Mérida: www.unedmerida.com 
 
No se aceptarán ofertas en formato papel. 
 
 
 
 
 
 

mailto:director@merida.uned.es
http://www.unedmerida.com/
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PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE PRESTACIÓN (Artículo 29.8 Ley 
9/2017 LCSP) 
Duración del Contrato 15 días 
Prórroga  No 

 
Lugar Centro Asociado a la UNED en Mérida 
 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
Ejercicio sin 

IVA 
IVA  IVA Incluido 

2021 1817 
€ 

483 
€ 

2.300 € 

    
    

 
Valor estimado 
 Total 
Importe de licitación (IVA excluido) 1.8717€ 
TOTAL VALOR ESTIMADO 2.300 
Aplicación Presupuestaria Gasto de Equipos para Procesos de 

Información (Presupuesto UNED 
Mérida Ejercicio 2021) 

Ejercicio 
Valor estimado 
 Total 
Importe de licitación (IVA excluido) 1.817€ 
TOTAL VALOR ESTIMADO 2.300€ 
Aplicación Presupuestaria Gasto de Equipos para Procesos de 

Información (Presupuesto UNED Mérida 
Ejercicio 2021) 

 
RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo 



 
   

 
 

5 

dispuesto en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Las partes quedan 
sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su 
correspondiente de prescripciones técnicas particulares1. 

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP) 
  
Además, el contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos. 
 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON LOS LICITADORES 
 
 
Por notificación electrónica a través de la página web del Centro Asociado a la 
UNED en Mérida, www.unedmerida.com 
 
 
CONFIDENCIALIDAD 
Se garantiza el deber de confidencialidad sobre los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, o 
que el contratista conozca con ocasión de su ejecución. 
 
Asimismo, los datos personales facilitados por los licitadores serán tratados de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás normativa de 
aplicación.  
                                                 

1Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 LCSP y en el artículo 
124 LCSP, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares sólo podrán ser modificados con posterioridad a su aprobación por error material, 
de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará  la retroacción de 
actuaciones.   

http://www.unedmerida.com/
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El otorgamiento voluntario de los datos personales necesarios para participar en 
el presente procedimiento implica el consentimiento de los afectados para que 
por parte de la Dirección del Centro Asociado de la UNED en Mérida, los trate 
automáticamente con el fin de llevar a cabo la tramitación propia de la 
contratación administrativa.  
 
Los datos facilitados por el licitador que resulte adjudicatario podrán ser cedidos 
a la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), sin perjuicio de 
que se puedan ceder a otros órganos en virtud del control a que está sujeta la 
contratación administrativa, de conformidad con la legislación vigente y alguno 
de estos datos formarán parte del anuncio de adjudicación.  
 
Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados la posibilidad de ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes citadas a priori. 
 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE FACTURAS  
Las facturas se presentarán presencialmente en el Centro Asociado a la UNED 
en Mérida, sito en Calle Moreno de Vargas, 10 2º Planta Secretaría, 06800 
Mérida o por correo electrónico en la dirección mduran@merida.uned.es  
 
 
COMPOSICIÓN DE LA MESA 
Es potestativa para el órgano de contratación 
 
 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
La formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación, y se incorporará la siguiente 
documentación: 

- Presentación de documentos acreditativos de la capacidad de obrar del 
empresario. 

- Declaración Jurada de no incurrir en causas de prohibición para contratar. 
- Declaración Jurada de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias a nivel Estatal, Autonómico y de Seguridad Social. 
 

mailto:mduran@merida.uned.es
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CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Serán causa de resolución del presente contrato las establecidas en el art. 313 
de la LCSP, además de las generales reguladas en el art. 211 del texto legal 
citado. 
 

 
Mérida, 25 de noviembre de 2020 

LA DIRECTORA 
 
 
 
 

Beatriz Badorrey Martín 
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